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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez 

informando que se recepcionó respuesta del INML y CF, de 

acuerdo a los requerimientos del auto fechado el 16 de junio 

pasado. Sírvase proveer.  

Vélez, 3 de agosto de 2023. 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Dada la constancia secretarial que antecede, póngase en 

conocimiento de los interesados el contenido de las 

comunicaciones remitidas por el INML y CF, visibles en los 

documentos No. 15 y 16 del proceso digital, previniéndolos 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la ejecutoria del presente auto, procedan a 

cancelar los montos allí establecidos.  

 

En caso de no allegarse la constancia del pago de la 

experticia en el término indicado se continuará con el trámite 

del proceso sin la referida prueba. 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez, 

                JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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